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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año............................... .40 pesetas, j
Trimestre10 — |
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceía. —(Artículo 1,® del Código Civil), / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL 
\

S M. el Rey Don Alfonso XIU (q.D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A, R. el Príncipe de Asturias e Infan' 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 3 de Septiembre de 1926).

IMIIIIinimiHIIEIIIi
Núm. 4,114

Junta provincial de instrucción 
pública de Valladolid.

CIRCULAR

Ha comenzado el curso de 1926- 
27 y con él, las tareas escolares 
se reanudan, después de largo y 
conveniente reposo de niños y 
maestros, que lleva a la escuela 
aires de renovación y alientos 
para continuar formando rrtievos 
ciudadanos, conscientes de sus 
actos y de firme voluntad, que 
sean legítima esperanza de en
grandecimiento patrio y de reno
vación de las glorias de la raza.

Mas para que la escuela pro
duzca los abundantes frutos que 
es capaz de dar, es indispensable 
que todos nos agrupemos a su 
alrededor, para prestaría calor y 
vida, juntamente con el máximo 
de medios conducentes a su fina
lidad, puesto que de otro modo, 
sería poco menos que negativa 
su actuación, y esto es todo lo 
contrario de lo que se pretende.

Los padres de los niños, en
viándoles a recibir la instrucción 

y educación primarias, con la ma- , 
yor solicitud, sin las intermiten- í 
cías, que tanto dañan y hasta se 
puede decirque anulan la enseñan
za, las Autoridades cuidando so
lícitas que se cumplan las leyes 
que hacen aquélla obligatoria y 
poniendo todo su empeño, que 
siempre ha de ser poco, para 
conseguir la absoluta desapari
ción de esa lacra social que se 
llama analfabetismo y haciendo 
que los locales-escuelas posean 
el máximo posible de condicio
nes higiénicas, realizando las 
reformas necesarias para con
seguirlo, con lo que niños y 
maestros trabajarán en uu am-J 
biente saludable, en la obra más j 
hermosa, como es la de funda- - 
mentar por medio de la cultura 
a base de una moral cristiana, 
compendio de perfecciones, el 
porvenir de una España traba
jadora, grande y patriótica, co
locada en el alto rango a que | 
por su historia pretérita tiene j 
derecho, lo que es anhelo cons- ¡ 
tante del Gobierno que hoy nos | 
rige y debe ser obra a la que Í 
todos los ciudadanos cooperemos ¡ 
incansables por cuantos medios j 
directos o indirectos estén a núes- ¡ 
tro alcance. Los primeros, con 
aportaciones directas de materia
les indispensables y fáciles, tales ¡ 
como un libro para la biblioteca j 
escobar — que debiera existir en 
toda escuela — o un sencillo y 
atractivo premio, que puede ser j 
de poco valor material, pero de j 
valor incalculable como estímu
lo, que puede otorgarse al niño 
que se destaque por algo que 
merezca recompensa; o por cual- *

quier otra cosa con la que sea 
posible cooperar a la prosperidad ■ 
de la escuela, i

Los medios indirectos son va- i 
riadísimos también, pero ningu- ! 
no será de tan beneficiosos resul- j 
tados, como aquéllos que tiendan í 
a alejar a los niños de las proca- ! 
cidades, de los sitios en que con j 
palabras soeces, o costumbres i 
licenciosas, se atente al tesoro j 
más hermoso de la infancia, que j 
es su inocencia, que a todo tran- j 
ce debemos hacer que dure lo ¡ 
más posible,

Pero para lograr todo lo ex- j 
puesto, es iñdispensable remate j 
la más exquisita solicitud del | 
Maestro a sus discípulos, con los 1 
que ha de convivir continuamen- | 
te en espíritu, para formar su al- í 
ma poco a poco, al mismo tiem- ¡ 
po que su inteligencia y para con- ! 
seguirlo es indispensable tener ; 
amor profundo al niño, para pro- 1 
digarle los cuidados más asiduos j 
y desenvolver todas sus activida- i 
des, atrayéndole siempre con dul- : 
zura. El Maestro debe ser el alma j 
de su escuela, y de él mismo, de- ! 
pende el éxito o el fracaso, sin ¡ 
que pueda culpar a nadie, de lo j 
que es puramente personal, ।

Así pues, de todos espero que 
dando al problema toda la impor
tancia que tiene^ han de prestar a 
la escuela primaria la más eficaz 
y activa cooperación, con lo que 
harán un gran bien, en primer lu
gar a la infancia, y como conse- ‘ 
cuencia, a la familia y a la Patria, j 

De esta circular darán cuenta | 
los señores Alcaldes a los respec- j 
tivos vecindarios y a los señores j 
Maestros, para que, penetrados - 

todos de su contenido, realicen el 
mayor esfuerzo posible para su 
cumplimiento.

Valladolid, 3 de Septiembre 
de 1926,

El Gobernador-Presidente.

José Más y del Ribero
Señores Alcaldes-Presidentes de 

las Juntas Locales de Primera 
Enseñanza de la provincia.

asrsffinusiüB mnisipu
■ WI—I 11« M WIM -

Núm, 3,975

Alaejos

Extracto de las sesiones celebra
das por la Comisión municipal 
permanente de esta villa, du
rante el pasado mes de Julio, 
que forma el Secretario que 
suscribe, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Estatuto mu
nicipal.

Ordinaria del 3,—Presidencia 
el señor Alcalde, don Aurelio 
Martín Hernández Monge,

Se aprobó la anterior sesión, la 
distribución de fondos para este 
mes, así como también el extrac
to de las sesiones celebradas por 
esta Comisión en el mes de Junio 
último.

Por unanimidad se acordó pa
gar: 50 pesetas importe del 10 por 
100 para la adquisición de papel 
de multas municipales; 26'50 pe
setas por los sellos de franquicia 
y para reconocimiento de las re- 
ses por el Inspector de carnes, 
y 20 pesetas de los derechos que
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corresponde pagar por la Guardia 
civil, que están exentos, de de
güello de cerdos.

Ordinaria del 10.—Presidencia 
el señor Alcalde, don Aurelio 
Martín Hernández Monge.

Se aprobó la anterior y se dió 
cuenta de la correspondencia ha
bida durante la semana y de su 
despacho, lo que fué aprobado.

Ordinaria del 17,—Presidencia 
el señor Alcalde, don Aurelio 
Martín Hernández Monge,

Se aprobó la anterior y se nom
bró encargado de la bomba de la 
calle de Santa María, a Francisco 
García González, con el sueldo 
de cincuenta pesetas, por todo el 
presente período semestral, con 
cargo al capítulo de Imprevistos, 
Y se nombró comisionado para la 
entrega en caja de los mozos del 
actual reemplazo, a don Valentín 
Antoraz Hernández, a quién se le 
abonarán los gastos de viaje y es
tancia, del capítulo correspon
diente.

Ordinaria del 24,—Presidencia 
el señor Alcalde, don Aurelio 
Martín Hernández Monge,

Se aprobó la anterior y se dió 
cuenta de la correspondencia re
cibida durante la semana y de su 
despacho, lo que fué aprobado.

Ordinaria del 31,—Presidencia 
el señor Alcalde, don Aurelio j 
Martín Hernández Monge, j

Se aprobó la anterior y se dió i 
cuenta del despacho de la corres- ) 
pondencia recibida durante la se- \ 
mana y de su despacho, lo que 1 
fué aprobado,

Y para que conste y pueda re- ¡ 
mitirse a la Superioridad, según | 
está mandado, firmo el presente ¡ 
con el visto bueno del señor Al- \ 
calde, en Alaejos, a 3 de Agosto 1 
de 1926,—El Secretario, Valentín | 
Antoraz.—V,° B.®: El Alcalde, | 
Aurelio M, Hernández. Í

Este extracto ha sido aprobado 
por la Comisión municipal per- j 
manente, en sesión ordinaria de 
fecha siete del actual. í

Alaejos, 8 de Agosto de 1926,— í 
Valentín Antoraz. s

Núm. 4,107 j

Pozuelo de la Orden |

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales correspondientes al ejer
cicio de 1925-26, se hallan expues
tas al público por término de 
quince días, con el objeto de que 
los habitantes de este término 
puedan examinarías y formular 
reparos y observaciones contra 
las mismas, según lo dispuesto 
en el artículo 579 del Estatuto,

Pozuelo de la Orden, a 2 de 
Septiembre de 1926,—El Alcalde, 
Justo Cimas.

Núm, 4,096

Traspinedo

Terminada por esta Junta peri
cial la relación nominativa de los 
aumentos prescriptos por Real de
creto-ley de 25 de Junio último, y 
demás cantidades a percibir en el 
segundo trimestre del ejercicio 
económico del segundo semestre 
de 1926, de la contribución terri
torial de este término munici
pal, queda expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, a 
fin de que los contribuyentes com
prendidos en la misma puedan 
hacer las reclamaciones que esti
men pertinentes; pasado que sea 
este plazo no será admitida nin
guna,

Traspinedo, a 30 de Agosto de 
1926, —El Alcalde, Leto López,

--------------^------------- -

Núm, 4,078

Valdenebro de los Valles

Formada la matrícula de indus
trial de este término que ha de 
regir desde los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre próximos, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de diez días, durante 
cuyo plazo puede ser examinada 
por los contribuyentes y presen
tar las reclamaciones que crean 
pertinentes,

Valdenebro de los Valles, 31 de 
Agosto.de 1926, —El Alcalde, San
tos Argüello,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Pozuelo de la Orden, 
Ramiro,
Villavieja del Cerro,

Núm, 4,060

Valdunquillo

Terminado por la Junta local 
de este pueblo el repartimiento 
para la recaudación del impuesto 
de plagas del campo que ha de 
regir en el próximo ejercicio de 
1926'27, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de cinco 
días, durante los cuales podrán 
examinarle los contribuyentes en 
él comprendidos y formular las 
reclamaciones u observaciones 
que estimen convenientes.

Valdunquillo, a 30 de Agosto 
de 1926. —El Alcalde, Teodoro Co
llantes.

--------- ---------------- -

Núm. 3.730

Vega de Valdetronco

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión munici
pal parmanente, durante el mes 
de Febrero último que forma el 
Secretario que suscribe a los 
efectos legales.

Ordinaria del día 6, —Leído el 
extracto dé sesiones de Diciem
bre y Enero últimos fué aprobado 
y acordó su publicación.

Se aprobó una propuesta de 
habilitación de crédito por medio 
de transferencia que se leyó, acor
dando que se publique por espa
cio de quince días y luego que se 
dé cuenta al Pleno,

Se.dejó practicada la rectifica
ción al Padrón municipal, dis
poniendo que se anuncie al pú
blico por espacio de quince días.

Ordinaria del día 13, — Solamen
te concurrió el señor Alcalde,

Extraordinaria del día 17, —Con
vocada la Comisión para tratar de 
la recaudación municipal y for
mar el proyecto de presupuesto 
para 1926-27, no se celebró sesión 
por no reunirse la Comisión,

Ordinaria del día 20, —Se dió 
cuenta de que durante los quince 
días no se ha presentado ninguna 
solicitud para el cargo de Depo
sitario,

Se nombró tallador de los mo
zos del Reemplazo a Isaac Sar
mentero y designaron a Anastasio 
Delgado y Jerónimo Ferrero, pa
dres de los mozos números 1,® y 
2,° del alistamiento, para deponer 
en los expedientes de prórroga de 
primera clase que tramiten.

Se acordó que en lo sucesivo 
esta Comisión celebre sus sesio
nes ordinarias a las siete de la 
tarde.

Ordinaria del día 27.—No con
currió la Comisión para celebrar 
la sesión de este día.

Vega de Valdetronco, a 5 de 
Marzo de 1926,-El Secretario, 
Teodosio Alonso,

Diligencia,— El precedente ex
tracto de sesiones fué aprobado
por la Comisión en sesión ord ' <=, 
naria del 13 del mes corrien<-
que certifico, A F

Vega de Valdetronco, ó
Marzo de 1926,—El SecrevtfciJâ
Teodosio Alonso.-VA B,‘’: El 
calde. A, Bernáldez,

Núm, 4,099

Villagarcía de Campos

Don Andrés Fernández Domín
guez, Alcalde constitucional de 
Villagarcía de Campos.

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario for- 

mado para las obras de alum
bramiento y traída de aguas para 
abastecimiento de la localidad, 
queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría mu
nicipal por término de quince 
días, a fin de que si lo creen ne
cesario, puedan formularse recla
maciones por los habitantes del 
término ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en 
el articulo 301 del Estatuto mu
nicipal,

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del último párrafo del 
artículo 5,° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924,

Villagarcía de Campos, a 31 de 
Agosto de 1926,—El Alcalde, An
drés Fernández,

Núm. 4.100

Villagarcía de Campos

Durante los días 10 y 11 de los 
corrientes y en el local y horas de 
costumbre, tendrá lugar en esta 
localidad la cobranza voluntaria 
del Repartimiento general de uti
lidades y demás impuestos de este 
Municipio correspondientes al 
primer trimestre del ejercicio se
mestral de 1926, por el Recauda- 

; dor encargado, don Cecilio E, Ca- 
1 rrascal,
j Lo que se hace público para co- 
1 nocimiento de los contribuyentes 
i tanto vecinos como forasteros,
1 Villagarcía de Campos, al,° de 
| Septiembre de 1926,-El Alcalde, 
1 Andrés Fernández.

PIEDRA SILÍCEA

* para carreteras, se ofrece en gran 
i cantidad, y para obras, asfaltos y 

otros usos, hay cuanta sea ne
cesaria.

Es la mayor y mejor cascajera 
; Ja provincia, y la más próxima 

hadolld, la que desde ahora 
A'í iC en explotación. Se invita 

'^>s que lo necesiten, que antes
A ae hacer sus compras o contratos, 

i lo vean en la finca del Sr, Trueba, 
1 para que aprecien su gran abun- 
i dancia y buena clase, Kilóme- 
i tro 3 de la carretera de Fuensal- 
i daña.
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